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Iberclear presta a las sociedades emisoras el servicio de canalización 
hacia las entidades participantes de las solicitudes de identificación 
de accionistas que dichas emisoras le hagan llegar, con el fin de que 
se les comunique los datos necesarios para la identificación de sus 
accionistas. 

Adicionalmente, y con motivo de la transposición al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2017 por la que se 
modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento de 
la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 
cotizadas, Iberclear presta, además del servicio de identificación de 
accionistas comentado previamente, los siguientes servicios: 

•  Servicio de identificación de accionistas y beneficiarios últimos

• Servicio de identificación puntual de beneficiarios últimos

A continuación  se resumen los servicios prestados a los emisores. 
Para más información, pueden consultar el PR 510 del Manual de 
Procedimientos del Sistema Arco “Comunicación a solicitud del 
emisor”, en el cual  se describen de manera más detallada estos 
servicios.

Introducción  
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Las sociedades emisoras podrán 
solicitar a Iberclear la identificación de 
sus accionistas a una fecha concreta.

Las entidades participantes 
responderán con la información que 
tengan en sus libros de registro.

Iberclear transmitirá la solicitud de 
identificación de accionistas a sus 
entidades participantes.

Una vez que las entidades participantes 
hayan transmitido la información 
indicando cuales son sus accionistas a 
una fecha concreta, Iberclear recopilará 
la información y se la hará llegar al 
Emisor.
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Las entidades emisoras podrán solicitar 
a Iberclear la identificación de sus 
accionistas y, adicionalmente, en el 
supuesto de que la entidad o persona 
legitimada como accionista sea una 
entidad intermediaria que custodia las 
acciones por cuenta de beneficiarios 
últimos o de otro intermediario, la 
identificación de los beneficiarios últimos. 

Iberclear transmitirá la solicitud 
de identificación de accionistas y 
beneficiarios últimos a sus entidades 
participantes.

Las entidades participantes transmitirán 
la solicitud de información del emisor a 
sus clientes que sean intermediarios y 
estos a los suyos, siguiendo la cadena 
de custodia.

Los intermediarios de la cadena de 
custodia comunicarán directamente a 
Iberclear la información de sus clientes.

Las entidades participantes 
responderán con la información que 
tengan en sus libros de registro.

Una vez que las entidades participantes 
y los intermediarios hayan transmitido 
la información indicando cuales son 
sus accionistas y beneficiarios últimos, 
Iberclear recopilará la información y se 
la hará llegar al emisor.
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El emisor podrá solicitar la identificación 
puntual de los beneficiarios que se 
encuentren al final de la cadena de 
custodia de una entidad intermediaria 
que aparece legitimada como accionista 
en el registro de detalle de una entidad 
participante de Iberclear. Es importante 
que el emisor especifique la entidad 
participante, cuenta y CCV que se solicita 
desglosar.

Iberclear transmitirá la solicitud de 
información del emisor a la entidad 
participante propietaria del CCV que el 
emisor ha solicitado desglosar.

La entidad participante transmitirá 
al accionista identificado con la CCV 
objeto de la petición, la solicitud 
de información del emisor. Los 
intermediarios transmitirán la solicitud 
al siguiente intermediario de  la cadena

Una vez que la entidad participante y 
los intermediarios hayan transmitido al 
información, Iberclear la recopilará y se 
la hará llegar al emisor.

Los intermediarios de la cadena de 
custodia comunicarán directamente a 
Iberclear la información de sus clientes.
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Gestión de los serviciós

¿Cómo solicitar el servicio?

La solicitud de cualquiera de estos servicios se deberá hacer a través 
de la interfaz de Iberclear, BME-PC. Se deberán cumplimentar los  los 
campos requeridos (código ISIN, tipo de solicitud, fecha Record Date, 
fecha límite de respuesta, etc..). Una vez validada la información, la 
solicitud se remitirá a las entidades participantes de Iberclear. 
En relación, al servicio de identificación puntual de beneficiarios 
últimos, se parte de la premisa de que el emisor conoce la entidad, 
cuenta y CCV en la que se encuenta la posición reconocida al 
accionista que se quiere desglosar por haber solicitado previamente 
el servicio de identificación de accionistas o porque se trate de un 
emisor que mantenga un libro de registro de accionistas actualizado.

Envío de respuestas por parte de las entidades e intermediarios

Las entidades participantes y los intermediarios deberán remitir a 
Iberclear la información de los titulares y sus posiciones a la fecha 
Record Date antes de la fecha y hora límite establecidas por el emisor.

La entidad o el intermediario deberá cumplimentar el campo tipo de 
tenencia, en el que se define para cada CCV si el accionista es:
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• NOMI: “Nominee” o entidad intermediaria que custodia o gestiona 
dichas acciones por cuenta de los beneficiarios últimos o de otra 
entidad intermediaria.

• BENE: El beneficiario último, que ostenta la tenencia efectiva del 
valor. 

• OOAC: “On own account” o reporte de posiciones propias 
mantenidas en cuentas en las que se anotan saldos por cuenta de 
la propia entidad y de sus clientes.

• UKNW: “Unknown”. Se utilizará cuando no se pueda clasificar el tipo 
de tenencia.

Envío de respuestas

Una vez recibidas todas las respuestas de las entidades, Iberclear 
reconciliará la información y la transmitirá al emisor a través del 
formato HTITU12, cuando se trate de información relativa a la 
identificación de los accionistas, o HTITU13, cuando se trate de 
información relativa a la identificación de los beneficiarios últimos, a 
través de los canales establecidos con los emisores.

Para cualquier duda o aclaración, pueden contactar con Iberclear en la 
siguiente dirección de correo electrónico emisoresiberclear@grupobme.es
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CONTACTO
www.iberclear.es
emisoresiberclear@grupobme.es

SÍGUENOS
www.bolsasymercados.es


